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MANUAL DE CONTABILIDAD SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TULA DE ALLENDE 
 

INTRODUCCIÓN 
El presente manual fue elaborado con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los requerimientos establecidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), con la finalidad de facilitar el entendimiento de la estructura contable, presupuestal y sus respectivos 
registros, cumpliendo con el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y los principales estados financieros que marca la 
Norma. 

 
MARCO JURIDICO 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tula de Allende, es un Organismo público Descentralizado del Municipio de Tula de Allende, 
Hgo., regida por Leyes Federales, Estatales y Municipales que resulten aplicables a su naturaleza como organismo público descentralizado de 
asistencia social sin fines de lucro; esto con el propósito de poder generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones, además de 
emitir los estados financieros institucionales con eficacia y transparencia, para reflejar la adecuada administración de los recursos públicos 
designados a esta entidad y su impacto social en pro de las personas vulnerables del Municipio. 

Para elaborar y comprender el presente Manual de Contabilidad Gubernamental es necesario definir el concepto de Contabilidad Gubernamental 
por lo cual se fundamenta en la Ley General de Contabilidad Gubernamental en los siguientes artículos: 

Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la 
administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 
Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación 
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 
adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, 
de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los 
principales informes de rendición de cuentas; 
II. Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías 
contabilizadoras; 
III. Comité: el comité consultivo; 
IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el 
registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos 
eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el 
propio patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la 
administración de los recursos públicos; 
V. Consejo: el consejo nacional de armonización contable; 
VI. Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del uso de créditos; 
VII. Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones presupuestarias y contables, clasificadas 
en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; 
VIII. Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; 
IX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como el informe que en términos del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde 
el Distrito Federal y los informes correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los municipios; 
X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los gobiernos 
federal, estatales, del Distrito Federal o municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento; 
XI. Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones efectuadas de las obligaciones 
constitutivas de deuda pública, durante el período que se informa; 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos 
de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, esta 
tales o municipales; 
XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
XIV. Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 
administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 
o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 
será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 
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XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros 
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 
XVI. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada debidamente 
aprobada por la autoridad competente; 
XVII. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se 
concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago; 
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones 
que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su 
patrimonio; 
XIX. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos; 
XX. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la 
descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones específicas; 
XXI. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y 
hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda; 
XXII. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su 
finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de los principales estados 
financieros a generarse en el sistema; 
XXIII. Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las 
herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de generar 
información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y consolidados; 
XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, 
creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación a través de los ramos autónomos, así como las creadas por las constituciones de los 
estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
XXV. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de 
cuentas que formularán los entes públicos; 
XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes de desarrollo de las entidades federativas, de 
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme resulte aplicable a cada orden de gobierno; 
XXVII. Postulados básicos: los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y 
prácticas contables; 
XXVIII. Secretaría de Hacienda: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 
XXIX. Sistema: el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como instrumento de la administración 
financiera gubernamental. 

Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece las de “expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar 
su armonización a nivel nacional”. 

 
En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que rige en la materia a los 
tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 
El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales.” 

 
Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y lo faculta para la 
emisión de normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las 
transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica y expresados en términos 
monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de las finanzas públicas en general. El SCG, al que deberán 
sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la 
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gestión pública, así como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes públicos, confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos monetarios. 

 
El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que “Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa”; es decir 
que, “la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del 
ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro”. 

La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos 
La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de gobierno e instituye las normas y responsabilidades de los mismos con 
respecto a la contabilidad gubernamental. 

 
El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son “Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación 
y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, 
ya sean federales, estatales o municipales”. 

Por su parte, el Artículo 2 dispone que “Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de 
los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la 
administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado”. Dicha contabilidad, tal como lo establece 
la citada Ley, deberá seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control 
de recursos, análisis y fiscalización. Asimismo, dispone en su Artículo 17 que “cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación 
del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo”. 

 
Finalmente, el Artículo 52 señala que los “…entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas 
que emanen de esta Ley o que emita el Consejo”. 

 
La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica 
La Ley de Contabilidad también determina la obligación de generar información económica, entendiendo por ésta, la relacionada con las finanzas 
públicas y las cuentas nacionales. 

 
La norma más clara al respecto, está contenida en el Artículo 46 donde se establece que la contabilidad de los entes públicos permitirá la 
generación periódica de la siguiente información de tipo económico: 

 
• “Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal”. 
• “Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales 
de los que México es miembro”. 

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta 
Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: el “Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los 
objetivos y prioridades definidos en la materia, en el programa económico anual”. 

 
Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la información económica son las siguientes: 

 
• “Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y complementarias, para la generación de 
información necesaria, en materia de finanzas públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de 
organismos internacionales de los que México es miembro”. 

 
• Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos 
y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. 

Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes: 

 Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el manejo de los recursos; 
 Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las operaciones de la Administración 

Pública; 
 Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los fines y objetivos del ente público; 
 Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias 

propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 
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 Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 
 Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción; 
 Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y fiscalización; 
 Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

 
A los que podemos sumar los siguientes: 

 Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre distintos países que permitan medir la eficiencia en el 
manejo de los recursos públicos; 

 Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se utilicen en forma eficaz, eficiente y con 
transparencia; 

 Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia ciudadana respecto del manejo de su 
patrimonio social y promover la contraloría ciudadana. 

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes objetivos: 
 Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias 

propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 
 Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el fin de cumplir con la normativa vigente, 

utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición 
de cuentas y transparencia fiscal; 

 Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación del desempeño del ente y de sus 
funcionarios; 

 Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos. 
 

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera consolidada de los diversos agregados institucionales del Sector Público, 
el SCG tiene como objetivos: 

 Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y consolidada para el análisis y la toma de 
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas; 

 Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales; 
 Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las finanzas públicas; 
 Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales. 

 
Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG. 
Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes: 

 El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de la información financiera para llevar a cabo 
sus tareas de fiscalización; 

 Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales; 
 Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para analizar y evaluar la efectividad de las mismas y orientar 

nuevas políticas; 
 Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes tienen la responsabilidad de ejecutar los 

programas y proyectos de los entes públicos; 
 La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública, las entidades estatales de fiscalización, los Órganos de 

control interno y externo para los fines de revisión y fiscalización de la información financiera de los entes públicos; 
 Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información fiscal, la monetaria y la balanza de pagos; 
 Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento de programas o proyectos; 
 Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión pública; 
 Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos; 
 Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas públicas, para tomar decisiones respecto de 

futuras inversiones; 
 La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable, presupuestaria y económica de los entes 

públicos y de los diferentes agregados institucionales del Sector Público. 

MARCO CONCEPTUAL 
CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS 
CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 
Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad: 

a) Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan. 
b) Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los entes públicos. 
c) Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado. 
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d) Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos sectores de la actividad económica. 
e) Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base imponible. 
f) Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector público. 
g) Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de cuentas del activo y pasivo. 

 
Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI): 
El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

El CRI tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-2-2 dígitos): 

Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su diferente 
naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es intermedio. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, 
podrán desagregar de acuerdo a su s necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la estructura básica 
que se está presentando (2 dígitos), conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 

 
Clase: (tercer nivel) clasificación según las necesidades internas. 

 
Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la armonización con el Plan de Cuentas y establece su vinculación a la Lista de Cuentas. 

Clasificación Económica (CE) 
La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

 
La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro 
dígitos (1-1-1-1) tal como se requiere para su programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que en 
la materia se han establecido a nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la 
materia. 

 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento 
El CFF permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 
La estructura básica de la CFF que se propone es de un dígito y se alinea a la norma: 

1. Recursos Fiscales 
2. Financiamientos internos 
3. Financiamientos externos 
4. Ingresos propios 
5. Recursos Federales 
6. Recursos Estatales 
7. Otros recursos 

 
1. Recursos Fiscales. Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, contribuciones distintas de las 
anteriores causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, productos y aprovechamientos; cuotas y aportaciones de 
seguridad social, asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y organismos autónomos, así como a 
las entidades paraestatales federales, estatales y municipales. 
2. Financiamientos internos. Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del 
país en moneda nacional. 
3. Financiamientos externos. Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo Federal provenientes de obligaciones contraídas con acreedores 
extranjeros y pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo Federal). 
4. Ingresos propios. Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y municipios, así como las entidades 
paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de que para el caso de entidades de la Administración Pública Federal se estará a lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
5. Recursos Federales. Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o 
del Presupuesto de Egresos de la Federación y que se destinan a los Gobiernos Estatales o Municipales. 
6. Recursos Estatales. Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos Estatal o del 
Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales. 
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7. Otros recursos. Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no comprendidos en los numerales 
anteriores. 

 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO (COG) 
Es registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de 
acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza todas las transacciones que realizan los entes públicos 
para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del 
Presupuesto de Egresos. 

 
El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, 
ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 
Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios 
públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 
El COG tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-1-1 dígitos): 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes 
públicos. 
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en 
cada capítulo. 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se 
adquieren y se compone de: 

 
a) La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando 
la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas y su 
vinculación la Lista de Cuentas. 

 
Subcuenta: se registra la subcuenta dependiendo del rubro que se afecta. 

 
Clasificador por Tipo de Gasto 
El CTG relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 
Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. La estructura básica de la CTG que se propone es de un dígito y se 
alinea a la norma. 

 
Clasificación Económica 
La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. La estructura básica de la Clasificación 
Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos tal como se requiere para su 
programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que en la materia se han establecido a nivel 
internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 

 
En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de egresos es necesario habilitar una relación de COG- 
CTG y de ser posible esta relación al CE, estableciendo una regla estructurada. 

 
Clasificación Administrativa 
La CA tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de 
los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. 

 
Se ha adoptado una codificación básica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados según los siguientes criterios: 

 El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 
 El segundo dígito identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero de cada orden de gobierno. 
 El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
 El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
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 El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la economía, 
tal como define a estos la Ley de Contabilidad. Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos 
creados por la Constitución de cada entidad federativa, según corresponda. 

 
A partir del quinto dígito, la autoridad de cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes públicos que forman parte de cada subsector 
y sector de la economía que estime conveniente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales. En el marco de apertura por Ramo y 
Unidad Ejecutora, de acuerdo con su metodología específica de codificación institucional. 

 
Clasificación Funcional del Gasto 
La CFG agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones 
identificadas por el segundo dígito y 111 sub-funciones correspondientes al tercer dígito. 
Se utilizó una estructura de 3 dígitos (1-1-1): 
El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; adicionalmente, con este primer dígito se identifican las 
transacciones no especificadas que no corresponden a ningún gasto funcional en particular. 
En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la cual corresponde el gasto. 
En el tercer dígito se desagregan 111 sub-funciones, de conformidad con la función a la cual corresponde el gasto. 
La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-sub-funciones, el cual permitirá que las unidades administrativas 
o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, 
generen su apertura, conservando la estructura básica (finalidad, función y sub-función). 
Clasificación Programática 
La Clasificación Programática agrupa los programas presupuestarios (PP) de los entes públicos y permite organizar en forma representativa y 
homogénea las asignaciones de recursos de los programas. 
En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de egresos, es necesario habilitar una relación de 
Clasificación Funcional del Gasto -Clasificación Programática y de ser posible esta relación al Clasificación Administrativa, estableciendo una regla 
estructurada. 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento 
El CFF permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 

 
La estructura básica de la CFF que se propone es de un dígito y se alinea a la norma. 

 
INVENTARIO 
La Ley General de Contabilidad señala: 

Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles siguientes: 
I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados como monumentos 
arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 
II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos, y 
III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 

Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que apruebe 
el consejo. 

 
Catálogo de Bienes Muebles 
El CBM deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma 
más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas contables y realizar una administración efectiva y control 
de los bienes registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

 
El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación de bienes, definir su agrupamiento, 
clasificación, codificación y vinculación con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia 
económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 

a) El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo del Clasificador por Objeto del 
Gasto. 

b) El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se relaciona con el Concepto del 
Clasificador por Objeto del Gasto. 
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c) El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por Objeto del Gasto, conformado 
por 1 dígito. 

d) El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador por Objeto del Gasto. 
e) El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada bien mueble de un total con las mismas 

características. Estará numerado en forma correlativa. 
f) La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se asignará de acuerdo a las 

necesidades y según lo determinen las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 
 

Catálogo de Bienes Inmuebles 
El CBI que se emite tiene una correlación biunívoca con el Clasificador por Objeto del Gasto (alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas 
publicado en el marco del Manual de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

 
Para la codificación se tomará en cuenta el proceso de alta: 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles, COG 5800 Bienes Inmuebles 
b) Capitalización de Construcciones en Proceso, propias o de Infraestructura, PC 1.2.3.3 Edificios y 1.2.3.4 Infraestructura 

 
El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de Cuentas y están ligadas en la Matriz de Conversión como a 
continuación se muestra. 

 
La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia 
económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más general y la subclase es 
el más desagregado. Su estructura es de 10 dígitos (2-2-2-2-2). 

 El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado como sigue: -01 Terrenos, 02 Viviendas, 
03 Edificios No Habitacionales y 04 Infraestructura. 

 El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 
 El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 
 El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 
 El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en qué agrupación se clasificará cada tipo 

de bien inmueble mencionado y así lograr una clasificación homogénea. Cada ente público insertará solamente aquellos bienes 
inmuebles que posean, de conformidad a sus necesidades. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no 
limitativa. 

Derivado de lo anterior: 
a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual 

de Estadísticas para las Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) 
emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación será de acuerdo con las necesidades del ente público. 
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental establece en el artículo 38 lo siguiente: 

Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca 
el consejo, las cuales deberán reflejar: 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado 

 

 
Denominación 

 
Ejemplo 

 
Descripción 

Estimado Pronósticos autorizados Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos y 
otros ingresos. 

Modificaciones Adecuaciones Presenta el importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos 
Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

Modificado E+M = Es la suma aritmética del Estimado y cada una de las Modificaciones. 
Devengado Cuentas por cobrar Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la 
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
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  recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso 
de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán 
reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la 
firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 
Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

Recaudado Flujo de efectivo Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos 
y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por 
parte del ente público. 

Total D + R = Suma aritmética de Devengado y Recaudado. 
Por ejecutar Modificado total Representa la Ley de Ingreso Estimada que incluyen las modificaciones a 

ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 

 
Matrices de conversión (MC): La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas 
coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la totalidad de las 
operaciones que se producen. Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el 
impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y 
características. En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad son los 
instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta 
manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y 
regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. Las matrices 
de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto patrimonial de los eventos que se registran, 
determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos- con las cuentas contables pertinentes. Entre los principales elementos 
que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del 
Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los 
medios de percepción y pago, entre otros.  
 

Matriz Devengado de Gastos      

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 
Característica

s 

Cuentas Contables 

Gasto Cargo Cuenta Cargo Abono 
Cuenta 
Abono 

113 
Sueldos base al 
personal 
permanente 

1   5.1.1.1 

Remuneracione
s al Personal 
de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

131 

Primas por años 
de servicios 
efectivos 
prestados 

1   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

132 

Primas de 
vacaciones, 
dominical y 
gratificación de 
fin de año 

1   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

134 
Compensacione
s 

1   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

151 

Cuotas para el 
fondo de ahorro 
y fondo de 
trabajo 

1   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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152 
Indemnizacione
s 

1   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

154 
Prestaciones 
contractuales 

1   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

211 

Materiales, 
útiles y equipos 
menores de 
oficina 

1   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

212 

Materiales y 
útiles de 
impresión y 
reproducción 

1   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

214 

Materiales, 
útiles y equipos 
menores de 
tecnologías de 
la información y 
comunicaciones 

1   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

216 
Material de 
limpieza 

1   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

217 
Materiales y 
útiles de 
enseñanza 

1   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

221 
Productos 
alimenticios 
para personas 

1   5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

223 
Utensilios para 
el servicio de 
alimentación 

1   5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

242 
Cemento y 
productos de 
concreto 

1   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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243 
Cal, yeso y 
productos de 
yeso 

1   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

246 
Material 
eléctrico y 
electrónico 

1   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

249 

Otros 
materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

1   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

253 
Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

1   5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos 
y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

254 

Materiales, 
accesorios y 
suministros 
médicos 

1   5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos 
y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

261 
Combustibles, 
lubricantes y 
aditivos 

1   5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 
Aditivos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

271 
Vestuario y 
uniformes 

1   5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

291 
Herramientas 
menores 

1   5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 
Accesorios 
menores  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

296 

Refacciones y 
accesorios 
menores de 
equipo de 
transporte 

1   5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 
Accesorios 
menores  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

311 
Energía 
eléctrica 

1   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

312 Gas 1   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

313 Agua 1   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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314 
Telefonía 
tradicional 

1   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

317 

Servicios de 
acceso de 
Internet, redes y 
procesamiento 
de información 

1   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

323 

Arrendamiento 
de mobiliario y 
equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

1   5.1.3.2 
Servicios de 
Arrendamiento  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

331 

Servicios 
legales, de 
contabilidad, 
auditoría y 
relacionados 

1   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

333 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, 
técnica y en 
tecnologías de 
la información 

1   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

334 
Servicios de 
capacitación  

1   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

336 

Servicios de 
apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

1   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

341 
Servicios 
financieros y 
bancarios 

1   5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

345 
Seguro de 
bienes 
patrimoniales 

1   5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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351 

Conservación y 
mantenimiento 
menor de 
inmuebles 

1   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

355 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipo de 
transporte 

1   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

359 
Servicios de 
jardinería y 
fumigación 

1   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

361 

Difusión por 
radio, televisión 
y otros medios 
de mensajes 
sobre 
programas y 
actividades 
gubernamentale
s 

1   5.1.3.6 

Servicios de 
Comunicación 
Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

375 
Viáticos en el 
país 

1   5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 
Viáticos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

382 
Gastos de 
orden social y 
cultural 

1   5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

392 
Impuestos y 
derechos 

1   5.1.3.9 
Otros Servicios 
Generales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

398 

Impuestos 
sobre nóminas 
y otros que se 
deriven de una 
relación laboral 

1   5.1.3.9 
Otros Servicios 
Generales 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

441 
Ayudas sociales 
a personas 

1   5.2.4.1 
Ayudas 
Sociales a 
Personas 

2.1.1.5 

Transferencia
s Otorgadas 
por Pagar a 
Corto Plazo  

515 

Equipo de 
cómputo y de 
tecnologías de 
la información 

2   1.2.4.1.3 

Equipo de 
cómputo y de 
tecnologías de 
la información 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

541 
Vehículos y 
equipo terrestre 

2   1.2.4.4.1 
Automóviles y 
Equipo 
Terrestre 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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564 

Sistemas de 
aire 
acondicionado, 
calefacción y de 
refrigeración 
industrial y 
Comercial 

2   1.2.4.6.4 

Sistemas de 
aire 
acondicionado, 
calefacción y 
de refrigeración 
industrial y 
Comercial  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

113 
Sueldos base al 
personal 
permanente 

2   5.1.1.1 

Remuneracione
s al Personal 
de carácter 
Permanente  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

131 

Primas por años 
de servicios 
efectivos 
prestados 

2   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

132 

Primas de 
vacaciones, 
dominical y 
gratificación de 
fin de año 

2   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

134 
Compensacione
s 

2   5.1.1.3 
Remuneracione
s Adicionales y 
Especiales  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

151 

Cuotas para el 
fondo de ahorro 
y fondo de 
trabajo 

2   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

152 
Indemnizacione
s 

2   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

154 
Prestaciones 
contractuales 

2   5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas  

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo  

211 

Materiales, 
útiles y equipos 
menores de 
oficina 

2   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

212 

Materiales y 
útiles de 
impresión y 
reproducción 

2   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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214 

Materiales, 
útiles y equipos 
menores de 
tecnologías de 
la información y 
comunicaciones 

2   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

216 
Material de 
limpieza 

2   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

217 
Materiales y 
útiles de 
enseñanza 

2   5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

221 
Productos 
alimenticios 
para personas 

2   5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

223 
Utensilios para 
el servicio de 
alimentación 

2   5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

242 
Cemento y 
productos de 
concreto 

2   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

243 
Cal, yeso y 
productos de 
yeso 

2   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

246 
Material 
eléctrico y 
electrónico 

2   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

249 

Otros 
materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

2   5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

253 
Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

2   5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos 
y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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254 

Materiales, 
accesorios y 
suministros 
médicos 

2   5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos 
y de 
Laboratorio  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

261 
Combustibles, 
lubricantes y 
aditivos 

2   5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 
Aditivos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

271 
Vestuario y 
uniformes 

2   5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

291 
Herramientas 
menores 

2   5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 
Accesorios 
menores  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

296 

Refacciones y 
accesorios 
menores de 
equipo de 
transporte 

2   5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 
Accesorios 
menores  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

311 
Energía 
eléctrica 

2   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

312 Gas 2   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

313 Agua 2   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

314 
Telefonía 
tradicional 

2   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

317 

Servicios de 
acceso de 
Internet, redes y 
procesamiento 
de información 

2   5.1.3.1 
Servicios 
Básicos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

323 

Arrendamiento 
de mobiliario y 
equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

2   5.1.3.2 
Servicios de 
Arrendamiento  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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331 

Servicios 
legales, de 
contabilidad, 
auditoría y 
relacionados 

2   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

333 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, técnica 
y en tecnologías 
de la información 

2   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

334 
Servicios de 
capacitación  

2   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

336 

Servicios de 
apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

2   5.1.3.3 

Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 
Otros Servicios  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

341 
Servicios 
financieros y 
bancarios 

2   5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

345 
Seguro de 
bienes 
patrimoniales 

2   5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

351 

Conservación y 
mantenimiento 
menor de 
inmuebles 

2   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

355 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipo de 
transporte 

2   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

359 
Servicios de 
jardinería y 
fumigación 

2   5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento 
y Conservación  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  
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361 

Difusión por 
radio, televisión 
y otros medios 
de mensajes 
sobre 
programas y 
actividades 
gubernamentale
s 

2   5.1.3.6 

Servicios de 
Comunicación 
Social y 
Publicidad  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

375 
Viáticos en el 
país 

2   5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 
Viáticos  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

382 
Gastos de 
orden social y 
cultural 

2   5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

392 
Impuestos y 
derechos 

2   5.1.3.9 
Otros Servicios 
Generales  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo  

 
Matriz Pagado de Gastos       

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica 

Medio de 
pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

113 
Sueldos base al 
personal permanente 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

113 
Sueldos base al 
personal permanente 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de 
servicios efectivos 
prestados 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de 
servicios efectivos 
prestados 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 

Primas de 
vacaciones, dominical 
y gratificación de fin 
de año 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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132 

Primas de 
vacaciones, dominical 
y gratificación de fin 
de año 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

151 
Cuotas para el fondo 
de ahorro y fondo de 
trabajo 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

151 
Cuotas para el fondo 
de ahorro y fondo de 
trabajo 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 
Prestaciones 
contractuales 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 
Prestaciones 
contractuales 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios 
Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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212 
Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y 
equipos menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y 
equipos menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 
Materiales y útiles de 
enseñanza 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 
Materiales y útiles de 
enseñanza 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios 
para personas 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios 
para personas 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el 
servicio de 
alimentación 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el 
servicio de 
alimentación 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 
Cemento y productos 
de concreto 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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242 
Cemento y productos 
de concreto 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 
Cal, yeso y productos 
de yeso 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 
Cal, yeso y productos 
de yeso 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 
Material eléctrico y 
electrónico 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 
Material eléctrico y 
electrónico 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

249 

Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

249 

Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

254 
Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

254 
Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, 
lubricantes y aditivos 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, 
lubricantes y aditivos 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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271 Vestuario y uniformes 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 
Herramientas 
menores 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 
Herramientas 
menores 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 

Refacciones y 
accesorios menores 
de equipo de 
transporte 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 

Refacciones y 
accesorios menores 
de equipo de 
transporte 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

311 Energía eléctrica 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

311 Energía eléctrica 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

314 Telefonía tradicional 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

314 Telefonía tradicional 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

317 

Servicios de acceso 
de Internet, redes y 
procesamiento de 
información 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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317 

Servicios de acceso 
de Internet, redes y 
procesamiento de 
información 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

323 

Arrendamiento de 
mobiliario y equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

323 

Arrendamiento de 
mobiliario y equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 
Servicios legales, de 
contabilidad, auditoría 
y relacionados 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 
Servicios legales, de 
contabilidad, auditoría 
y relacionados 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, técnica y en 
tecnologías de la 
información 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, técnica y en 
tecnologías de la 
información 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 
Servicios de 
capacitación  

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 
Servicios de 
capacitación  

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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336 

Servicios de apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

336 

Servicios de apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

341 
Servicios financieros y 
bancarios 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

341 
Servicios financieros y 
bancarios 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 
Seguro de bienes 
patrimoniales 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 
Seguro de bienes 
patrimoniales 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

351 
Conservación y 
mantenimiento menor 
de inmuebles 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

351 
Conservación y 
mantenimiento menor 
de inmuebles 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de transporte 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de transporte 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería 
y fumigación 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería 
y fumigación 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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361 

Difusión por radio, 
televisión y otros 
medios de mensajes 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

361 

Difusión por radio, 
televisión y otros 
medios de mensajes 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 
Gastos de orden 
social y cultural 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 
Gastos de orden 
social y cultural 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

398 

Impuestos sobre 
nóminas y otros que 
se deriven de una 
relación laboral 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

441 
Ayudas sociales a 
personas 

1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

441 
Ayudas sociales a 
personas 

1   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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515 
Equipo de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

515 
Equipo de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

541 
Automóviles y 
camiones 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

541 
Automóviles y 
camiones 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

564 

Sistemas de aire 
acondicionado, 
calefacción y de 
refrigeración industrial 
y Comercial 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

564 

Sistemas de aire 
acondicionado, 
calefacción y de 
refrigeración industrial 
y Comercial 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

113 
Sueldos base al 
personal permanente 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1.1 

Remuneración por 
pagar al Personal 
de carácter 
permanente a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de 
servicios efectivos 
prestados 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales por 
Pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 

Primas de 
vacaciones, dominical 
y gratificación de fin 
de año 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales por 
Pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales por 
Pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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151 
Cuotas para el fondo 
de ahorro y fondo de 
trabajo 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1.5 

Otras prestaciones 
sociales y 
económicas por 
pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

152 Indemnizaciones 2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1.5 

Otras prestaciones 
sociales y 
económicas por 
pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

154 
Prestaciones 
contractuales 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1.5 

Otras prestaciones 
sociales y 
económicas por 
pagar a CP 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y 
equipos menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 
Materiales y útiles de 
enseñanza 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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221 
Productos alimenticios 
para personas 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el 
servicio de 
alimentación 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 
Cemento y productos 
de concreto 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 
Cal, yeso y productos 
de yeso 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

246 
Material eléctrico y 
electrónico 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

249 

Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

253 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

254 
Materiales, accesorios 
y suministros médicos 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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261 
Combustibles, 
lubricantes y aditivos 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

291 
Herramientas 
menores 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

296 

Refacciones y 
accesorios menores 
de equipo de 
transporte 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

311 Energía eléctrica 2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

312 Gas 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

313 Agua 2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

314 Telefonía tradicional 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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317 

Servicios de acceso 
de Internet, redes y 
procesamiento de 
información 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

323 

Arrendamiento de 
mobiliario y equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

331 
Servicios legales, de 
contabilidad, auditoría 
y relacionados 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

333 

Servicios de 
consultoría 
administrativa, 
procesos, técnica y en 
tecnologías de la 
información 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

334 
Servicios de 
capacitación  

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

336 

Servicios de apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

341 
Servicios financieros y 
bancarios 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

345 
Seguro de bienes 
patrimoniales 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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351 
Conservación y 
mantenimiento menor 
de inmuebles 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

355 
Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de transporte 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

359 
Servicios de jardinería 
y fumigación 

2   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

361 

Difusión por radio, 
televisión y otros 
medios de mensajes 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

375 Viáticos en el país 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

382 
Gastos de orden 
social y cultural 

2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

392 Impuestos y derechos 2   
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2.1 

Deudas por 
Adquisición de 
Bienes y 
Contratación de 
Servicios por Pagar 
a CP  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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Matriz Ingresos Devengados     
 

      

Tipo - CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso 

- CRI 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo 
Cuenta 
Cargo 

Abono Cuenta Abono 

51 Productos Cobro en término 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.5.1 Productos[1] 

62 
Aprovechamientos patrimoniales 

Cobro en término 1.1.2.4 
Ingresos por 
recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.6.9 Otros aprovechamientos 

Adicion DOF 09-08-2023 

63 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

Cobro en término 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.6.8 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.3.1.1 
Intereses Ganados de Títulos, 
Valores y demás Instrumentos 
Financieros 
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79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.3.9.9 
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios[3] 

81 Participaciones Cobro en término 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.1.1 Participaciones 

93 Subsidios y Subvenciones Cobro en término 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 
Matriz Ingresos Recaudados      
 

       

Tipo - CRI 
Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 
Características 

Medio de 
Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono 
Cuenta 
Abono 

51 Productos Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

51 Productos Cobro en término 
Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

51 

Productos (venta de bienes 
inmuebles, muebles e 
intangibles) Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 

Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

  

51 

Productos (venta de bienes 
inmuebles, muebles e 
intangibles) Cobro en término 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

  

62 

Aprovechamientos 
patrimoniales Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 

Ingresos a 
recuperar a 
Corto Plazo 

  

62 

Aprovechamientos 
patrimoniales Cobro en término 

Banco Moned 
Nac 

1.1.1.2 Bancos/Tesoreria 1.1.2.4 
Ingresos a 
recuperar a 
Corto Plazo 
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63 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

Cobro en término Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

63 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

Cobro en término 
Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 
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73 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

81 Participaciones Cobro en término 
Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

93 Subsidios y Subvenciones Cobro en término 
Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por 
Cobrar a 
Corto Plazo 

 
 
 
Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos    
 

      

Tipo - CRI 
Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 

Medio Cuenta Contable 

de 
Recaudación o 

Percepción 
Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

51 Productos 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.5.1 Productos[4] 

51 Productos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.5.1 Productos[5] 

62 
Aprovechamientos Patrimoniales 

Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

Adicion DOF 09-08-2023 

62 
Aprovechamientos Patrimoniales 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

Adicion DOF 09-08-2023 
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63 Accesorios de Aprovechamientos 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.6.8 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

63 Accesorios de Aprovechamientos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.6.8 
Accesorios de 
Aprovechamientos 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

79 Otros Ingresos 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.3.1.1 
Intereses Ganados de 
Títulos, Valores y demás 
Instrumentos Financieros 

79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.1.1 
Intereses Ganados de 
Títulos, Valores y demás 
Instrumentos Financieros 

79 Otros Ingresos 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.3.9.9 
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios[8] 
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79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.9.9 
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios[9] 

81 Participaciones 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.1.1 Participaciones 

81 Participaciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.1.1 Participaciones 

93 Subsidios y Subvenciones 
Banco Moned. 
Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

93 Subsidios y Subvenciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 
MOMENTOS CONTABLES DE EGRESOS 
Con respecto a los Momentos Contables de Egresos 
Según el Artículo 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que hace referencia de lo siguiente: 
Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca 
el consejo, las cuales deberán reflejar: 

 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 
Denominación Ejemplo Descripción 
Aprobado Presupuesto autorizado Representa el importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan 

mediante el presupuesto de egresos. 

Modificaciones Adecuaciones Representa el importe de los incrementos y decrementos al presupuesto de 
egresos aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

Modificado A + M = Suma aritmética del Aprobado y cada una de las Modificaciones. 

Comprometido Relación Jurídica Representa el monto de las aprobaciones por autoridad competente de 
actos administrativos, otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte 
que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Devengado Pasivos Representa el monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago en 
favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obligaciones oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Su saldo representa el presupuesto de egresos devengado pendiente de 
ejercer. 

Ejercido Autorización “CLC” Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o 
documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 
competente. 
Su saldo representa el presupuesto de egresos ejercido pendiente de pagar. 

Pagado Cheque o transferencia Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que 
se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro 
medio de pago. 

Pagado Cheque o transferencia Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se 
concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de 
pago. 

Total C + D + E + P = Suma aritmética del comprometido, devengado ejercido y pagado. 
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Por ejercer Modificado total Representa el presupuesto de egresos autorizado para gastar con las 
adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 
comprometido. 
Su saldo representa e presupuesto de gastos por comprometer. 
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La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio del ente público; que a diferencia de la contabilidad 
presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última se derivan situaciones que 
patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base, son diferentes. 

 
La contabilidad presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos que surgen de la primera, 
ya que el resultado de un ente público se mide e n función al concepto de devengado (contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca 
diversos activos y pasivos, ya que el reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en 
momentos diferentes. 

 
Definición de Activo 
Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos monetarios, del que se esperan fundadamente 
beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 

 
Definición de Pasivo 
Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan 
una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

 
Definición de Hacienda Pública / Patrimonio 
La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los activos del ente público, una 
vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el 
reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / 
patrimonio. 

 
Valores de Activos y Pasivos 
El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para la determinación de la valuación de la hacienda pública 
/patrimonio. 

 
Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 
1. Valores de entrada. - Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de una partida a los estados financieros, los 
cuales se obtienen por la adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir en un pasivo. 
2. Valores de salida. - Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los cuales se obtienen por la disposición o 
uso de un activo o por la liquidación de un pasivo. 
Para los valores de entrada o de salida se pueden tomar los siguientes aspectos: 

a) Costo de adquisición 
b) Costo de reposición 
c) Costo de reemplazo 
d) Recurso histórico 
e) Valor de realización 
f) Valor neto de realización 
g) Valor de liquidación 
h) Valor presente 
i) Valor razonable 

 
Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de “Valuación” que menciona lo siguiente: 

 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico 
o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

 
Activo 
a) Reconocimiento inicial 
El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellos o un 
equivalente en el momento de su adquisición o reconocimiento según la norma específica. 
El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera adquirido en una transacción libre y puede determinarse 
confiablemente; de lo contrario, no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. Los valores que pueden utilizarse en 
estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. 

 
b) Reconocimiento posterior 
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Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las mejores prácticas nacionales e internacionales que tienden 
al reconocimiento del valor razonable, sin embargo, por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a 
continuación se presentan elementos de valuación por grupos de activos. 

 
Circulante 
Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de efectivo se mantiene en el ente público, así como otras 
inversiones en instrumentos financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene lógica el permitir que 
estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su origen. Desde luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener 
los mejores rendimientos de sus inversiones. El efectivo debe reconocerse a su valor nominal. 

 
No Circulante 
Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben evaluarse a su costo de adquisición, valor razonable o su equivalente en 
concordancia con el postulado básico de valuación. En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación 
acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas. 
La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su 
vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades (hacienda pública / 
patrimonio), con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada 
de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de 
lucro. 

 
Pasivo 
a) Reconocimiento inicial 
El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes, o la 
estimación del monto incurrido en el momento de su reconocimiento. El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor 
razonable de la contraprestación recibida. 

 
b) Reconocimiento posterior 
Extinción de pasivos: El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que un pasivo ha sido extinguido 
si reúne cualquiera de las siguientes condiciones: 
a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros 
activos financieros, de bienes, servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el mismo ente público. 
c) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios judiciales o directamente por el acreedor. 

Cambios en el valor de las provisiones: Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación financiera y ajustada, 
en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. 
La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos económicos para liquidar la obligación. 

 
CATÁLOGO DE CUENTAS 
Lista de Cuentas 
En referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 4, 20, 37 y en el Manual de Contabilidad Gubernamental se pueden 
extraer las siguientes definiciones y conceptos: 

 
Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 

 
Lista de cuentas: Se considera LC a la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y 
hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda. 

 
Instructivo de manejo de cuentas: Se considera que tiene como propósito indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden 
cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble 
e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

 
Guías contabilizadoras: Se considera que deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos 
administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento 
soporte de los mismos. 

 
Para establecer la "Lista de Cuentas" se estará sujeto al artículo 37 de la LGCG: "Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, 
los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente 
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como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de 
administración financiera de los entes públicos, así como las de control y fiscalización." 

 
PLAN DE CUENTAS 
El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los municipios, los elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer 
información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar 
el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Plan de cuentas: 
El plan de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor 
y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, 
permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 

PRIMER AGREGADO  

Género 1. Activo 
Grupo 1.1 Activo Circulante 
Rubro 1.1.1 Efectivo y 

Equivalentes 
SEGUNDO AGREGADO 
Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 
Subcuenta 1.1.1.1.1. Caja 

 
1er Agregado 
Género: Considera el universo de la clasificación. (1 dígito) 
Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados 
su composición. (1 dígito) 
Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. (1 dígito) 
2do Agregado 
Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. (1 dígito) 
Subcuenta Armonizada: Constituye un mayor detalle de las cuentas. (1 dígito para cuentas vinculadas al presupuesto de egresos y que son de 
Balance) de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando. 

 
Estructura del Plan de Cuentas emitido por la CONAC 

Género Grupo Rubro 
1 ACTIVO 1 Activo Circulante 1 Efectivo y Equivalentes 

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
4 Inventarios 
5 Almacenes 
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
9 Otros Activos Circulantes 

2 Activo No Circulante 1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 
4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes e Intangibles 
7 Activos Diferidos 
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 
9 Otros Activos no Circulantes 

2 PASIVO 1 Pasivo Circulante 1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
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  Administración Corto Plazo 
7 Provisiones a Corto Plazo 
9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2 Pasivo No Circulante 1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Largo Plazo 
6 Provisiones a Largo Plazo 

3 HACIENDA 
PÚBLICA/ 
PATRIMONIO 

1 Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Contribuido 

1 Aportaciones 
2 Donación de Capital 
3 Actualización de la Hacienda 
Pública/ Patrimonio 

2 Patrimonio Generado 1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3 Revalúos 
4 Reservas 
5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

3 Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de la 
Hacienda Pública / 
Patrimonio 

1 Resultado por Posición Monetaria 
2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y 
OTROS 
BENEFICIOS 

1 Ingresos de Gestión 1 Impuestos 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
3 Contribuciones de Mejoras 
4 Derechos 
5 Productos de Tipo Corriente 
6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 
Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o de Pago 

 2 Participaciones, 
Aportaciones, 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

1 Participaciones y Aportaciones 
2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

3 Otros Ingresos y 
Beneficios 

1 Ingresos Financieros 
2 Incremento por Variación de Inventarios 
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4 Disminución del Exceso de Provisiones 
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y 
OTRAS 
PÉRDIDAS 

1 Gastos de Funcionamiento 1 Servicios Personales 
2 Materiales y Suministros 
3 Servicios Generales 

2 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 
2 Transferencias al Resto del Sector Público 
3 Subsidios y Subvenciones 
4 Ayudas Sociales 
5 Pensiones y Jubilaciones 
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 
7.Transferencias a la Seguridad Social 
8 Donativos 
9 Transferencias al Exterior 
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 3 Participaciones y 
Aportaciones 

1 Participaciones 
2 Aportaciones 
3 Convenios 

4 Intereses, Comisiones y 
Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 
2 Comisiones de la Deuda Pública 
3 Gastos de la Deuda Pública 
4 Costo por Coberturas 
5 Apoyos Financieros 

5 Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencias y Amortizaciones 
2 Provisiones 
3 Disminución de Inventarios 
4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
9 Otros Gastos 

6 Inversión Pública 1 Inversión Pública no Capitalizable 

 
6 CUENTAS DE CIERRE 
CONTABLE 

1 Resumen de Ingresos y 
Gastos 
2 Ahorro de la Gestión 

3 Desahorro de la Gestión 

 

 
7 CUENTAS DE ORDEN 
CONTABLES 

1 Valores 
2 Emisión de 
Obligaciones 
3 Avales y Garantías 
4 Juicios 
5 Inversión Pública 
6 Bienes en 
Concesionados 
o en Comodato 

 

 
8 CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTARIAS 

1 Ley de Ingresos 1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada 

 2 Presupuesto de Egresos 1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 
4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado 
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero 
2 Déficit Financiero 
3 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales 
Anteriores 

 

 
1.0.0.0 ACTIVO 
1.1.0.0 ACTIVO CIRCULANTE 
1.1 ,1.0 Efectivo y Equivalentes 
1.1.1.1 Efectivo 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 
1.1.2.0 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
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1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
1.2.0.0 ACTIVO NO CIRCULANTE 
1.2.4.0 Bienes Muebles 
1.2.4.1.1 Mobiliario y Equipo de Administración 
1.2.4.1.2 Muebles, excepto de oficina y estantería 
1.2.4.1.3 Equipo de cómputo y de Tecnologías de Información 
1.2.4.1-9 Otros mobiliarios y equipos de administración 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.9 Otros Activos no Circulantes 
2.0.0.0 PASIVO 
2.1.0.0 PASIVO CIRCULANTE 
2.1.1.0 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 
2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 
2.2.0.0 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.1.0 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.0 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.6.0 Provisiones a Largo Plazo 
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 
3.0.0.0 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.1.0.0 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
3.1.1.0 Aportaciones 
3.1.2.0 Donaciones de Capital 
3.1.3.0 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
3.2.0.0 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1.0 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3.2.2.0 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.5.0 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
4.0.0.0 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.1.0.0 INGRESOS DE GESTION 
4.1.5.0 Productos de Tipo Corriente 
4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público 
4.1.6.0 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
4.1.7.0 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
4.2.0.0 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4.2.2.0 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
5.0.0.0 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
5.1.0.0 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
5.1.1.0 Servicios Personales 
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
5.1.1.4 Seguridad Social 
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
5.1.2 Materiales y Suministros 
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5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 
5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
5.1.3 Servicios Generales 
5.1.3.1 Servicios Básicos 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 
5.1.3.8 Servicios Oficiales 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales 
8.0.0.0 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1.0.0 LEY DE INGRESOS 
8.1.1.0 Ley de Ingresos Estimada 
8.1.2.0 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3.0 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.4.0 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5.0 Ley de Ingresos Recaudada 
8.2.0.0 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1.0 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2.0 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3.0 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4.0 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5.0 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6.0 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7.0 Presupuesto de Egresos Pagado 
9.0.0.0 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9.1.0.0 SUPERAVIT FINANCIERO 
9.2.0.0 DEFICIT FINANCIERO 
9.3.0.0 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

GÉNEROS 
Tipo Género Definición 
Balance 1. Activo Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en 

términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales 
futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 
económicamente a dicho ente público. 

2. Pasivo Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura 
de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que 
le han afectado económicamente. 

3. Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado 
de la gestión de ejercicios anteriores. 

Resultados 4. Ingresos y otros 
beneficios 

Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público 
provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 

5 Gastos y otras perdidas Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incurridos 
por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y 
aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre 
otras. 
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De Orden 6. Cuentas de orden 
contables 

Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros 
que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados 
del ente público, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de 
importancia respecto de éste, que, en determinadas condiciones, pueden 
producir efectos patrimoniales en el mismo. 

7 Cuentas de orden 
presupuestarias 

Representa el importe de las operaciones presupuestarias que afectan la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos. Se considera la partida simple 

De cierre 8 Cuentas de cierre 
contable 

Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos y gastos 
que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. Se considera un 
registro automático. 

9 Cuentas de cierre 
presupuestario 

Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado presupuestario. Se 
considera la partida simple 

 
INSTRUCTIVO DEL MANEJO DE CUENTAS 
Para este propósito, de forma precisa el manejo de cada cuenta en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tula de Allende 
utiliza en sus actividades diarias y para facilitar su conocimiento se maneja el esquema de mayor (cuenta “T”), el cual ofrece al lector mayores 
posibilidades para la compresión de los movimientos que afectan cada cuenta, ya que en él se señalan el número y título de la cuenta, su 
clasificación y su naturaleza determinadas por el predominio de cargos o abonos que la componen, tomando como base la partida doble; además 
de indicar la interpretación del saldo de dicha cuenta. 
Estructura del formato: 
(1) Género: 1er dígito del Plan de Cuentas 
(2) Grupo: 2do dígito del Plan de Cuentas 
(3) Rubro: 3er dígito del Plan de Cuentas 
(4) Cuenta: 4to dígito del Plan de Cuentas 
(5) Naturaleza: Deudora/Acreedora 
(6) Clasificador por Rubro de Ingreso (CRI): Vinculación al CRI, si es que aplica 
(7) Clasificador por Objeto del Gasto (COG): Vinculación al COG, si es que aplica 
(8) Clasificador de Bienes Muebles (CBM/I): Vinculación al CBM o CBI, si es que aplica 
(9) Código: Número de la Lista de Cuentas 
(10) Nombre: Nombre de Cuenta de la Lista de Cuentas 
(11) No. /Cargo: Número de evento y descripción de la anotación en el DEBE 
(12) No. /Abono: Número de evento y descripción de la anotación en el HABER 
(13) Saldo: Descripción de lo que representa el saldo 
(14) Observaciones: Descripción de un comentario relevante 

 
FORMATO 
INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTA 
Género (1) CBM/I (8) 
Grupo (2) Código (9) 
Rubro (3) Nombre (10) 
Cuenta (4) Cargo (11) 
Naturaleza (5) Abono (12) 
CRI (6) Su saldo representa (13) 
COG (7) Observaciones (14) 
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Género 1 Activo Naturaleza Deudora 
Grupo 11 Activo Circulante CRI 
Rubro 111 Efectivo y Equivalentes COG 
Cuenta 1111 Efectivo CBM/I N/A 
Código Nombre 
1111-1 Caja/ Fondos Fijos de Caja 
No. Cargo No. Abono 
Ing-01 Por el saldo inicial 01 Por el importe de disminuciones o 

cancelación del fondo revolvente; con 
cargo al gasto 

02 Por el incremento del fondo 
revolvente; con abono a: 
Cuentas de Pasivo y 
Patrimonio 

02 Al cierre 

Su saldo representa 
El importe en caja o Fondo revolvente en uso, se presenta en el Activo Circulante en el Estado de Posición Financiera. 

Observaciones 
El establecimiento de esta cuenta prevé el uso de un fondo revolvente, que sirva para efectuar pagos que, por su naturaleza o 
monto, requieran de pago en efectivo. Se llevará una subcuenta por cada tipo de fondo. 

 
1 Activo Naturaleza Deudora 
Grupo 11 Activo Circulante CRI 
Rubro 111 Efectivo y Equivalentes COG 
Cuenta 1112 Bancos/Tesorería CBM/I N/A 
Código Nombre 
1112-1 Bancos Moneda Nacional 
1112-1-01 Bancomer 
No. Cargo No. Abono 
Ing-01 Por el saldo Inicial 01 Por el importe de los cheques y transferencias 

expedidos por el SM DIF con Cargo al gasto, 
apoyos y patrimonio. 

importe de los depósitos por 
subsidio municipal 

02 Por intereses de las instituciones bancarias; 
Impuestos y retenciones por pagar; por los 
enteros que se hacen de los impuestos y 
cuotas retenidas a empleados. 

03 Por la devolución o 
cancelación de cheques 

03 Transferencias a cuentas propias 

04 Remanentes de Gastos por 
comprobar, intereses 
generados y otros productos 
financieros 

04 Al cierre 

Su saldo representa 
El importe en efectivo disponible en los bancos depositarios. Se presenta en el Activo Circulante en el Estado de Posición Financiera. 

Observaciones 
Se llevará una subcuenta por cada cuenta bancaria y una subcuenta por cada institución bancaria. Por cada cuenta bancaria se 
elaborarán conciliaciones mensuales. 
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1 Activo Naturaleza Deudora 
Grupo 11 Activo Circulante CRI 
Rubro 112 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes COG 

Cuenta 1123 Deudores diversos por cobrar a 
corto plazo 

CBM/I N/A 

Código Nombre 
1123-1 Deudores diversos por cobrar a CP 
1123-1-01 Anticipo de Sueldos 
No. Cargo No. Abono 
ING-01 Por el Saldo Inicial 01 Por los pagos realizados con cargo al gasto. 

02 Por los anticipos de sueldos a 
empleados del SM DIF con 
abono a Bancos 

02 Al cierre 

Su saldo representa 
El importe por cuentas por cobrar por préstamos otorgados a empleados del SM del DIF Tula de Allende. Se presenta en el Activo 
Circulante en el Estado de Posición Financiera. 
Observaciones 
Se llevará una subcuenta por cada empleado que solicite anticipo de sueldo. 

 
Género 1 Activo Naturaleza Deudora 
Grupo 12 Activo No Circulante CRI 
Rubro 124 Bienes Muebles COG 
Cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de Administración CBM/I N/A 
Código Nombre 
1241-1 Muebles de Oficina y Estantería 
1241-1-01 Muebles de Oficina y Estantería 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el saldo inicial 01 Por la baja de activos por 

enajenaciones, inservibles, robos o 
donaciones de bienes muebles que 
efectúe el SM DIF Hopelchén; con 
cargo a resultado de Ejercicios 
anteriores. Por el valor de los 
bienes dados en baja adquiridos en 
ejercicios anteriores. 

02 Por el importe de las adquisiciones; ya sea por compra, donación o 
adjudicación de activos. 

02 Por el asiento del cierre del ejercicio. 

Su saldo representa 
El monto de los bienes muebles en uso del SMDIF Tula de Allende. Se presenta en el Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera. 

Observaciones 
Se llevará registro por bien y una agrupación de los mismos, de acuerdo con la clasificación establecida en el catálogo para bienes de 
activo fijo; y se recabaran los resguardos del personal responsable de su uso y manejo. 
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Género 1 Activo Naturaleza Deudora 
Grupo 12 Activo No Circulante CRI 
Rubro 124 Bienes Muebles COG 
Cuenta 1241 Mobiliario y Equipo de 

Administración 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
1241-3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el saldo inicial 01 Por la baja de activos por enajenaciones, inservibles, 

robos o donaciones de bienes muebles que efectúe 
el SM DIF Hopelchén; con cargo a resultado de 
Ejercicios anteriores. Por el valor de los bienes dados 
en baja adquiridos en ejercicios anteriores. 

02 Por el importe de las 
adquisiciones; ya sea por 
compra, donación o 
adjudicación de activos. 

Por el asiento del cierre del ejercicio. 

Su saldo representa 
El monto de los bienes muebles en uso del SMDIF Tula de Allende. Se presenta en el Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera. 

Observaciones 
Se llevará registro por bien y una agrupación de los mismos, de acuerdo con la clasificación establecida en el catálogo para bienes de 
activo fijo; y se recabaran los resguardos del personal responsable de su uso y manejo. 

 
Género 2 Pasivo Naturaleza Acreedora 
Grupo 21 Pasivo Circulante CRI 
Rubro 211 Cuentas por Pagar a Corto Plazo COG 
Cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por pagar a 

Corto Plazo. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
2117-5 Impuesto Sobre Nómina y Otros que Deriven de una Relación 

Laboral por Pagar a CP 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el importe de los pagos efectuados; con abono 

a: Bancos, por el importe de las transferencias 
expedidas por concepto de enteros a las 
dependencias correspondientes 

01 Por el saldo Inicial 

02  02 Por el importe retenido al personal en el 
pago de sus remuneraciones y de las 
cuales el SM DIF Hopelchén es deudor 
solidario. Así como de los conceptos 
derivados de una relación laboral. 

Su saldo representa 
El monto de las obligaciones a favor de terceros por retenciones efectuadas pendientes de enterar. Se presenta en Pasivo Circulante 
en el Estado de Posición Financiera. 
Observaciones 
Se llevará una subcuenta por concepto de retención y una subsubcuenta por Dependencia Acreedora. 
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Género 3 Hacienda Pública/Patrimonio Naturaleza Acreedora 
Grupo 32 Hacienda Pública/Patrimonio Generado CRI 
Rubro 321 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) COG 

Cuenta 3210 Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

CBM/I N/A 

Código Nombre 
3210-2016 Resultado del Ejercicio Actual 2016 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el traspaso de los saldos de las 

cuentas de Resultados Deudoras al final 
del ejercicio, con abono a: Cuentas de 
Pasivo y Patrimonio Por el asiento de 
apertura cuando su saldo es deudor. 

01 Por el traspaso de los saldos de las 
cuentas de Resultados Acreedoras al final 
del ejercicio, con cargo a: Cuentas de 
Activo Por el asiento de apertura, cuando 
su saldo es acreedor. 

02 Resultado de Ejercicios Anteriores por el 
traspaso a esta cuenta, de su saldo 
acreedor al iniciar el ejercicio siguiente. 

02 Resultado de Ejercicios Anteriores por el 
traspaso a esta cuenta, de su saldo 
deudor al iniciar el ejercicio siguiente. 

03 Presupuesto del ejercicio. Por el saldo 
final de esta cuenta para determinar el 
resultado del ejercicio 

03 Subsidios y aprovechamientos, por el 
saldo final de esta cuenta. 

04 Cuentas de Activo. Por el asiento de cierre 
del ejercicio cuando su saldo es acreedor. 

04 Cuantas de Pasivo y Patrimonio. Por el 
asiento de cierre del ejercicio cuando su 
saldo es deudor. 

Su saldo representa 
Cuando es de naturaleza acreedora, representa el superávit en el ejercicio; en el caso de saldo deudor, representa el déficit 
financiero. Se presenta en el Patrimonio en el Estado de Posición Financiera. 
Observaciones 
El saldo de esta cuenta dependerá del ahorro o desahorro ejecutado durante el ejercicio. 

 

 
Género 3 Hacienda Pública/Patrimonio Naturaleza Acreedora 
Grupo 32 Hacienda Pública/Patrimonio Generado CRI 
Rubro 322 Resultados de Ejercicios Anteriores COG 
Cuenta 3220 Resultados de Ejercicios Anteriores CBM/I N/A 
Código Nombre 
3220-2015 Resultado del Ejercicio Anterior 2015 
No. Cargo No. Abono 
01 Por depreciaciones de los activos del ejercicio 

2015 
01 Al iniciar el ejercicio del saldo de la cuenta 

“Resultado del Ejercicio”; cuando éste sea 
de naturaleza acreedora, con cargo a: 
Cuenta de Activo 

02  02 Por el asiento de apertura cuando su 
saldo el acreedor. 

Su saldo representa 
El importe pendiente por depreciar de los activos de esta cuenta. 
Observaciones 
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Género 4 Ingresos y Otros Beneficios Naturaleza Acreedora 
Grupo 41 Ingresos de Gestión CRI 
Rubro 417 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios COG 
Cuenta 4171 Ingresos por Venta de Mercancía CBM/I N/A 
Código Nombre 
4171-01 Ingresos por Venta de Mercancía 
No. Cargo No. Abono 
01 Por Ajuste al final del ejercicio. 01 Por el importe de la recaudación que se obtenga 

por el concepto de venta de Mercancía. 
02  02  

Su saldo representa 
El importe recaudado al final del ejercicio 
Observaciones 
Se registrarán subcuentas por tipo de mercancía. 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 511 Servicios Personales COG 
Cuenta 5111 Remuneraciones al Personal de 

Carácter permanente 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5111-3 Sueldos base al personal permanente 
No. Cargo No. Abono 
01 El importe total de la nómina del 

personal confianza que labora en el SM 
DIF 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, 
a la cuenta de Resultado del Ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El importe total de los sueldos del personal confianza del SMDIF 
Observaciones 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 511 Servicios Personales COG 
Cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y 

Especiales 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5113-2 Primas de Vacaciones, dominical y gratificación de fin de año. 
No. Cargo No. Abono 
01 Importe pagado al personal del DIF Tula de 

Allende por concepto de vacaciones, prima 
dominical y gratificaciones anuales. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de Resultado del Ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El importe total de vacaciones, prima dominical y gratificaciones anuales del SMDIF. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 512 Materiales y Suministros. COG 
Cuenta 5121 Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y Artículos de 
Oficina. 

CBM/I N/A 

Código Nombre 
5121-1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
No. Cargo No. Abono 
01 Por adquisición de artículos de oficina 

para la realización del trabajo 
administrativo propios de la entidad. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 
cuenta de Resultado del Ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El importe total de erogaciones que se ejercieron durante el año por concepto de papelería. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 512 Materiales y Suministros. COG 
Cuenta 5122 Alimentos y Utensilios. CBM/I N/A 
Código Nombre 
5122-1 Productos alimenticios para personas 
No. Cargo No. Abono 
01 Por la adquisición de productos de 

plástico para el empaquetamiento de 
productos alimenticios del comedor del 
Abuelo 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de Resultado del Ejercicio. 

02 Por la adquisición de raciones de comida 
para el personal que labora horas extra 

02  

Su saldo representa 
El importe total de erogaciones que se ejercieron por concepto de productos alimenticios. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 512 Materiales y Suministros. COG 
Cuenta 5124 Materiales y Artículos de 

Construcción y Reparación 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5124-6 Material eléctrico y electrónico. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el pago de reparaciones en las 

instalaciones eléctricas del SMDIF 
01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 

la cuenta de Resultado del Ejercicio. 
02  02  

Su saldo representa 
El importe total de erogaciones que se ejercieron por concepto de rehabilitación de las instalaciones eléctricas dañadas. 

Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 512 Materiales y Suministros. COG 
Cuenta 5127 Vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5127-1 Vestuario, uniformes 
No. Cargo No. Abono 
01 Por la adquisición de uniformes para la 

distinción del personal del SM DIF Tula de 
Allende. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, 
a la cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El total de erogaciones efectuadas por concepto de uniformes para el personal de la entidad. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 512 Materiales y Suministros. COG 
Cuenta 5129 Herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5129-6 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por la adquisición de autopartes de 

equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de 
frenos, partes eléctricas, alternadores, 
distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 
cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El total de erogaciones efectuadas por concepto de refacciones y accesorios de equipo de transporte. 

Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5130 Servicios Básicos CBM/I N/A 
Código Nombre 
5130-1 Energía Eléctrica. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por las erogaciones destinadas a cubrir el 

importe de la contratación, instalación y del 
consumo de energía eléctrica, necesarias 
para el funcionamiento de las instalaciones 
oficiales 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de resultado del ejercicio. 

02 Por las erogaciones de DAP 02  

Su saldo representa 
El total de erogaciones efectuadas por concepto de energía eléctrica. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5130 Servicios Básicos CBM/I N/A 
Código Nombre 
5130-4 Telefonía tradicional. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por las erogaciones destinadas al pago de 

servicio telefónico convencional nacional e 
internacional, mediante redes alámbricas, 
incluido el servicio de fax, requerido en el 
desempeño de funciones oficiales. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 
cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El total de erogaciones efectuadas por concepto de telefonía. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5133 Servicios Profesionales, Científicos y 

técnicos y Otros Servicios. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5133-4 Servicios de Capacitación 
No. Cargo No. Abono 
01 Por las erogaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas físicas y morales por 
concepto de preparación e impartición de 
cursos de capacitación y/o actualización de 
los servidores del SMDIF. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El total de erogaciones efectuadas por concepto de servicios de capacitación. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5134 Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5134-1 Servicios financieros y bancarios. 
No. Cargo No. Abono 
01 Pago por comisiones y servicios bancarios. 01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 

la cuenta de resultado del ejercicio. 
02  02  

Su saldo representa 
El monto total de los servicios bancarios. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5134 Servicios Financieros, Bancarios y 

Comerciales 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5134-5 Seguro de bienes patrimoniales. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el pago del contrato de seguro vehicular 

de las unidades móviles del SM DIF Tula de 
Allende. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El monto total del contrato del seguro vehicular. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5135 Servicios de Instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5135-1 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por las erogaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios al 
servicio de SMDIF Tula de Allende. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El monto total del mantenimiento menor de inmuebles. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5135 Servicios de Instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5135-1 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el pago de servicios de reparación o 

mantenimiento de mobiliario de oficina 
como escritorios, gavetas, sillas, etc. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 
la cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El monto total del mantenimiento de mobiliario. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5135 Servicios de Instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 
CBM/I N/A 

Código Nombre 
5135-5 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el pago de servicios de reparación y/o 

mantenimiento de las unidades móviles. 
01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 

cuenta de resultado del ejercicio. 
02  02  

Su saldo representa 
El monto total del mantenimiento de unidades móviles. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5137 Servicio de Traslado y Viáticos CBM/I N/A 
Código Nombre 
5137-2 Pasajes terrestres 
No. Cargo No. Abono 
01 Pago por pasajes del personal asignados a 

una comisión a un lugar lejano. 
01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 

cuenta de resultado del ejercicio. 
02  02  

Su saldo representa 
El monto total de pasajes remunerados al personal por comisión a lugares lejanos. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5138 Gastos de Orden Social y Cultural CBM/I N/A 
Código Nombre 
5138-2 Gastos de Orden Social y Cultural. 
No. Cargo No. Abono 
01 Pagos para cubrir los servicios integrales que 

se contratan con motivo de la celebración de 
actos conmemorativos, de orden social y 
cultural como día de la madre, día del niño, 
etc. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 
cuenta de resultado del ejercicio. 

02    

Su saldo representa 
El monto de gastos de orden social. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5139 Otros Servicios Generales CBM/I N/A 
Código Nombre 
5139-2 Impuestos y derechos. 
No. Cargo No. Abono 
01 Pagos para cubrir los impuestos y/o 

derechos, gastos de escrituración, 
tenencias, diligencias judiciales, 
certificación y demás impuestos y 
derechos conforme a las disposiciones 
aplicables. 

01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 
cuenta de resultado del ejercicio. 

02  02  

Su saldo representa 
El importe total de pagos por concepto de impuestos y derechos. 
Observaciones 

 

 
Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 51 Gastos de Funcionamiento CRI 
Rubro 513 Servicios Generales COG 
Cuenta 5139 Otros Servicios Generales CBM/I N/A 
Código Nombre 
5139-8 Impuesto sobre nóminas y otros que deriven de una relación laboral. 
No. Cargo No. Abono 
01 Por impuesto sobre nóminas por pagar 01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a la 

cuenta de resultado del ejercicio. 
02 Por Impuesto adicional sobre nóminas 02  

Su saldo representa 
El importe total de impuesto que deriven de una relación laboral. 
Observaciones 
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Género 5 Gastos y Otras Pérdidas Naturaleza Deudora 
Grupo 52 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otros Ayudas CRI 

Rubro 524 Ayudas Sociales COG 
Cuenta 5241 Ayudas Sociales a Personas CBM/I N/A 
Código Nombre 
5241-1 Ayudas sociales a personas 
No. Cargo No. Abono 
01 Cuando se otorga el apoyo 01 Por el traspaso de su saldo, al final del año, a 

la cuenta de resultado del ejercicio. 
02  02  

Su saldo representa 
El importe total de apoyos otorgados durante el ejercicio 

Observaciones 
 

 
Género 6 Cuentas de cierres contable Naturaleza Deudora/Acreedora 
Grupo 61 Resumen de ingresos y gastos CRI 
Rubro 610 Resumen de ingresos y gastos COG 
Cuenta 6100 Resumen de ingresos y gastos CBM/I N/A 
Código Nombre 
6100-99 Ayudas sociales 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el traspaso del saldo deudor de las cuentas 

de género 5 correspondientes a los resultados 
por gasto y otras pérdidas. 

01 Por el traspaso del saldo acreedor de las 
cuentas del género 4 correspondiente a los 
resultados por ingresos. 

02 Por el traspaso de saldo de acreedor de esta 
cuenta a la 6.2 Ahorro de Gestión 

02 Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta a la 6.3 Ahorro de Gestión. 

Su saldo representa 
La diferencia entre ingresos y gastos, su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

Observaciones 
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Género 6 Cuentas de cierres contable Naturaleza Deudora/Acreedora 
Grupo 62 Ahorro de la Gestión CRI 
Rubro 620 Ahorro de la Gestión COG 
Cuenta 6200 Ahorro de la Gestión CBM/I N/A 
Código Nombre 
6200-99 Ahorro de la Gestión 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 

cuenta a la 3.2.1. Resultado del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

01 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 
6.1 Resumen de ingresos y Gastos, por el 
resultado positivo en el patrimonio. 

02  02  

Su saldo representa 
El resultado positivo de la gestión del Ejercicio. 
Observaciones 

 

 
Género 6 Cuentas de cierres contable Naturaleza Deudora/Acreedora 
Grupo 63 Desahorro de la Gestión CRI 
Rubro 630 Desahorro de la Gestión COG 
Cuenta 6300 Desahorro de la Gestión CBM/I N/A 
Código Nombre 
6300-99 Desahorro de la Gestión 
No. Cargo No. Abono 
01 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, por el 
resultado negativo en el patrimonio. 

01 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta a la 3.2.1. Resultado del Ejercicio: 
Ahorro/Desahorro. 

02  02  

Su saldo representa 
El resultado negativo de la gestión del Ejercicio. 
Observaciones 
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11 GUÍAS CONTABILIZADORAS 
La guía contabilizadora es el instrumento que proporciona los asientos contables a registrar por cada operación es específico. Se considera que 
deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se 
generan a partir de aquellos, indicando para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos. 
El objetivo de la Guía Contabilizadora es tener un listado de procesos que muestren de forma ordenada, clara, coherente el registro de la actividad 
en ejecución. Por lo cual se debe de utilizar un formato que contenga el período, documentación que es base de la información. 
(1) Proceso: Nombre de la Guía 
(2) No.: Número de procedimiento de la Guía 
(3) Concepto: Descripción del procedimiento 
(4) Doc. Fuente: Documentación comprobatoria 
(5) Periodicidad: Cada cuándo se realiza el procedimiento 
(6) Cargo contable: Código y nombre de la cuenta contable de anotación en el Debe 
(7) Abono contable: Código y nombre de la cuenta contable de anotación en el Haber 
(8) Cargo presupuestal: Código y nombre de la etapa presupuestal con incremento/disminución 
(9) Abono presupuestal: Código y nombre de la etapa presupuestal con incremento/disminución 

Procedimientos: 
I ASIENTOS DE APERTURA 
II REGISTRO PRESUPUESTAL DE LA LEY DE INGRESOS 
III REGISTRO PRESUPUESTAL DEL GASTO 
IV APROVECHAMIENTOS 
V PARTICIPACIONES 
VI SUELDO BASE AL PERSONAL 
VII AGUINALDO 
VIII MATERIALES Y SUMINISTROS 
IX AYUDAS O APOYOS 
X COMPRA DE BIENES 
XI ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
XII VIÁTICOS 
XIII CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
XIV CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 
XV CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTALES 

 
ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 
Estados Financieros 
Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público durante un período 
determinado y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión económica, presupuestaria y fiscal, así como la situación patrimonial de 
los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 
El objetivo general de los estados financieros, es suministrar información acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos 
de efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la postura fiscal de los entes públicos. 
A su vez, debe ser útil para que un amplio número de usuarios puedan disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones 
respecto a la asignación de recursos, su administración y control. 
Asimismo, constituyen la base financiera para la evaluación de desempeño, de la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización 
externa de las cuentas públicas. 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes estados e información contable: 

a. Estado de Situación Financiera; 
b. Estado de Actividades; 
c. Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
d. Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
e. Estado de Flujos de Efectivo; 
f. Estado Analítico del Activo; 
g. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 
h. Notas a los Estados Financieros. 

 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Su finalidad es la información que muestra este estado contable, que está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos en el momento 
contable del devengado, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados 
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de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en 
circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 
La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la 
información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar 
su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 
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ESTADO DE ACTIVIDADES 
Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y proporcionar información 
relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su 
patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya diferencia 
positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al 
período actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo 
y facilitar su análisis. 
La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos en el momento contable del devengado. 
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ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública de un ente público, entre el inicio y 
el final del período, así como explicar 
y analizar cada una de ellas. De su análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden 
servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda 
Pública. 
Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos 
fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del 
período, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 
Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información relevante sobre el mismo que no surge 
de su estructura. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos, 
clasificadas por actividades de operación, de inversión y de financiamiento. 
Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, así como su capacidad para utilizar los 
flujos derivados de ellos. 
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ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos 
monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del período. 
La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos controlados por el ente público durante 
un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas. 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del endeudamiento interno y 
externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de 
la deuda del ente público entre el inicio y el fin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en 
cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según su plazo, en interna o externa, 
originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y, en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente, el 
cuadro presenta la cuenta “Otros Pasivos” que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento restante del 
ente, es decir, el no originado en operaciones de crédito público. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán 
acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia 
relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a) Notas de desglose; 
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c) Notas de gestión administrativa. 
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a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Activo 
Efectivo y Equivalentes 
1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y 
monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 
2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, 
asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 
3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de 
contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una 
desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características 
cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 
4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica 
para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada 
la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por 
cambios en el método o sistema. 
5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el 
impacto en la información financiera por cambios en el método. 
Inversiones Financieras 
6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y 
características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 
7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital. 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la 
acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características 
significativas del estado en que se encuentren los activos. 
9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, 
amortización acumulada, tasa y método aplicados. 
Estimaciones y Deterioros 
10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación 
de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique. 
Otros Activos 
11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características cualitativas 
significativas que les impacten financieramente. 
Pasivo 
1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 
365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 
2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo 
plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles 
financieramente. 
3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les 
impacten o pudieran impactarles financieramente. 

 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
Ingresos de Gestión 
1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y 
transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de 
Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 
2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características 
significativas. 

Gastos y Otras Pérdidas: 
1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y 
pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
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1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. 
2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado. 

 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y 
equivalentes es como sigue: 

 20XN 20XN-1 
Efectivo en Bancos –Tesorería X X 
Efectivo en Bancos- Dependencias X X 
Inversiones temporales (hasta 3 meses) X X 
Fondos con afectación específica X X 
Depósitos de fondos de terceros y otros X X 
Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 
3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros 
Extraordinarios. A continuación, se presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

 20XN 20XN-1 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 

Depreciación X X 
Amortización X X 
Incrementos en las provisiones X X 
Incremento en inversiones producido por revaluación (X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo (X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 
Partidas extraordinarias (X) (X) 

 
Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar 
la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES 
La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 
presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

 
b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su 
incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para 
consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
Contables: 
Valores 
Emisión de obligaciones 
Avales y garantías 
Juicios 
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
Bienes concesionados o en comodato 
Presupuestarias: 
Cuentas de ingresos 
Cuentas de egresos 
Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario: 
1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores 
de mercado u otros. 
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2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 
3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

 
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
1. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 
ciudadanos. 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y 
sus particularidades. 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
2. Panorama Económico y Financiero 
Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en 
la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 

 
3. Autorización e Historia 
Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 
b) Principales cambios en su estructura. 

 
4. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social. 
b) Principal actividad. 
c) Ejercicio fiscal. 
d) Régimen jurídico. 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 
f) Estructura organizacional básica. 
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

 
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como 

las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor 
razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la 

justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG 
(documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando a la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 
 Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 
 Su plan de implementación; 
 Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información 

financiera, y 
 Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de 

comparación en la transición a la base devengado. 
 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y 
las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 
c) información financiera gubernamental. 
d) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 
e) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 
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f) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor 
presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

g) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 
h) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
i) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera 

del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 
j) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones. 
k) Depuración y cancelación de saldos. 

 
7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 
b) Pasivos en moneda extranjera. 
c) Posición en moneda extranjera. 
d) Tipo de cambio. 
e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 
Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 

 
8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, 

títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
a) Inversiones en valores. 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. 

 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 
a) Por ramo administrativo que los reporta. 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. 

 
10. Reporte de la Recaudación 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos 
locales de los federales. 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a. Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como 
mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b. Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren 
intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

 
13. Proceso de Mejora 
Se informará de: 

a. Principales Políticas de control interno. 
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b. Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 
 

14. Información por Segmentos 
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y 
operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales 
participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el 
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento 
potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que 
proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

 
16. Partes Relacionadas 
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad 
declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será 
aplicable para la información contable consolidada. 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

ESTADOS DE PRESUPUESTOS 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 
Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de desagregación que presenta el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha 
determinada. 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la norma ya emitida 
por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha 
determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo 
con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los 
responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas 
públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 

 
La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

 
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
c) Clasificación Administrativa. 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

 
INFORMACION PROGRAMATICA 
Gasto por categoría programática 
Se muestra el destino y la finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectos de inversión y actividades específicas. Se define el 
campo de acción gubernamental por medio de funciones, subfunciones, programas sectoriales, programas especiales, actividades institucionales, 
proyectos institucionales y de inversión. A cada una de estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya que todas requieren cuantificarse 
en términos monetarios. 
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Programas y proyectos de inversión 
Se especifican las acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinados tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición 
y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 
Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas y proyectos de inversión concluidos y en proceso en un 
ejercicio, especificando las erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación 
de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a los programas y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

 
Indicadores de resultados 
Los indicadores, con sus respectivas metas, corresponden a un índice, medida, cociente o formula que permite establecer un parámetro de 
medición de lo que se pretende lograr expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico, social, calidad y equidad. 
Miden la eficiencia de las actividades desempeñadas por las dependencias y entidades de la administración pública, la consistencia de los procesos, 
el impacto social y económico de la acción gubernamental, y los efectos de las mejores prácticas en la administración pública. 
 
INVENTARIOS MC Matrices de conversión (MC): La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas 
ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable de la totalidad de las 
operaciones que se producen. Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el impacto 
patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y características. En 
general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad son los instrumentos que permiten 
generar automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios 
o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los 
registros presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. Las matrices de conversión se definen considerando aquellos 
elementos que determinan el impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y 
abonos- con las cuentas contables pertinentes. Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: 
Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas el momento 
contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de percepción y pago, entre otros. 
 

TRANSPARENCIA 
Publicación de Armonización 
Periodo de Publicación. La información que deba incluirse en internet en términos de ley deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a 
excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta ley o disposición legal aplicable tenga un plazo y 
periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del periodo que corresponda; asimismo 
se atenderá al tipo de ente público. 

 
Permanencia disponible. La información correspondiente que deba incluirse en internet en términos de ley deberá permanecer disponible en 
internet los últimos seis ejercicios fiscales. 

Enlace electrónico institucional. La página de internet donde se publica la información financiera y complementaria del sistema municipal para el 
desarrollo integral de SMDIF Tula de Allende. 

 
G L O S A R I O 

1. Activo Circulante: Este grupo se integra por el conjunto de fondos, valores, derechos y bienes destinados a realizar operaciones a corto 
plazo. 

2. Activo Fijo: Se conforma del conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad para un período superior a un año, así como 
de bienes muebles, inmuebles y especies animales de que dispone el Gobierno. 

3. Activo: Este género representa el conjunto de fondos, valores, derechos y bienes de que dispone el Gobierno. 
4. Apertura Programática: Es el documento que se muestra en forma segmentada y codificada los distintos rubros que queden aplicarse 

mediante los recursos que transfiere la Federación al Estado. En dicho documento se refleja también la unidad de medida de las metas 
de los programas. 

5. Asignación Presupuestal: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, subprogramas, proyectos y unidades 
presupuestarias, necesarias para el logro de los objetivos y metas programadas. 

6. Avance Financiero: Porcentaje de obra ejecutado con relación al monto total de la obra o acción. 
7. Balance General: Es el estado básico demostrativo de la situación financiera de un ente económico a una fecha determinada, preparado 

de acuerdo con los principios básicos de contabilidad gubernamental que incluye el activo, el pasivo, y la Hacienda Pública. 
8. Balanza de Comprobación: Estado auxiliar o secundario que se elabora periódicamente, por lo general cada mes, para tener la certeza 

de que se conserva el principio de la partida doble. Incluye el número y nombre de todas las cuentas afectadas en el periodo, así como 
el total de los movimientos de los deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser igual al total de los abonos. 

9. Catálogo de Cuentas: Lista ordenada y codificada de las cuentas empleadas en el sistema contable de una entidad con el fin de 
identificar sus nombres y/o números correspondientes, regularmente sirve para sistematizar la contabilidad de un ente. 
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10. Contabilidad Gubernamental: Técnica destinada a captar, clasificar, registrar, resumir, comunicar e interpretar la actividad económica, 
financiera, administrativa, patrimonial y presupuestaria del Estado. Registro sistematizado de operaciones derivadas de los recursos 
financieros asignados instituciones de la administración pública, se orienta a la obtención e interpretación de los resultados y sus 
respectivos estados financieros que muestran la situación patrimonial de la administración pública. 

11. Contrato: Documento suscrito por el Estado y por el contratista para la ejecución de una obra en el que se establecen los derechos y 
obligaciones de ambas partes. 

12. Cuenta Pública: Es un documento de carácter devaluatorio que contiene información contable, financiera, presupuestaria, 
programática y económica, relativa a la gestión anual del Gobierno con base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos 
del Estado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo rinde al Honorable Congreso del Estado, según se 
indique en la Constitución Política del Estado. 

13. Cuentas de Balance: Son aquellas que figuran en el balance general y corresponden a las que quedan después de haber saldado las 
presupuestarias y las de resultados al concluir un ejercicio fiscal. 
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14. Cuentas de enlace: Son aquéllas que permiten registrar una determinada iteración u operaciones en dos o más subsistemas del sistema 
integral de Contabilidad Gubernamental. Como la función de estas cuentas es únicamente la de permitir el registro por separado de 
una misma operación en diferentes subsistemas, deben mantener saldos iguales de naturaleza contraria, o bien, éstos quedar en cero. 

15. Cuentas de Orden: Representan valores contingentes de probable realización, valores ajenos que se reciben, o se atizan como 
recordatorios o con fines de control contable. 

16. Cuentas de Pasivo: Las que representan las obligaciones, deudas, y créditos que constituyen el pasivo. 
17. Cuentas de Resultados: Las que se usan para registrar utilidades o pérdidas, productos o gastos y que al terminar el ejercicio se saldan 

con la cuenta de pérdidas y ganancias. En caso de las dependencias de Gobierno Estatal, las cuentas de resultados registran los 
conceptos de aumento o disminución del patrimonio como resultado de operaciones de gastos, pérdidas, productos o beneficios; al 
finalizar el ejercicio se totalizan en cuentas denominadas “Resultados del Ejercicio” o “Rectificación de Resultados”. 

18. Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Estatal o del Ayuntamiento, en 
el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene encomendados. 

19. Disciplina Presupuestaria: Directriz política de gasto que obliga a las dependencias y entidades del Sector Público, a ejercer los recursos 
en los montos, estructuras, y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, con el pleno apego a la 
normativa emitida a efecto de evitar desvíos, ampliaciones de gasto no programados, dispendio de recursos o conductas ilícitas en el 
manejo de las erogaciones públicas 

20. Documentación Comprobatoria: Son los documentos originales que generan y amparan los registros contables de la dependencia o 
entidad. 

21. Enlace Liquidadoras: Contempla las cuentas que se emplean para cancelar las cuentas de enlace utilizadas durante el ejercicio. 
22. Enlace Real: Se registran las operaciones de enlace que necesariamente implican una salida o entrada de efectivo. 
23. Enlace Virtual: Se contabilizan las operaciones de enlace que no implican una salida o entrada de efectivo. 
24. Enlace: Este género de cuentas sirve de conexión entre los subsistemas para registrar las operaciones que repercuten en dos o más de 

ellos y no representan ningún activo, pasivo o resultado 
25. Ente: Se considera ente a todo organismo público con existencia propia e independencia que ha sido creado por Ley o Decreto. 
26. Fondos de Aportaciones de la Federación: Los fondos establecidos en Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

(Ramo 33), para su aplicación en programas estatales y para transferir lo correspondiente a Organismos. 
27. Gasto Público: Es el conjunto de erogaciones que realiza el sector público Estatal incluidos los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

y el Sector paraestatal, así como los Organismos. 
28. Guías de Contabilización: Documento en el que establecen los preceptos e instrumentos necesarios para el correcto registro y control 

de las operaciones en los libros de la empresa. Generalmente incluye: a) catálogo de cuentas, b) análisis de movimientos de cada 
cuenta y c) ejemplos de contabilización de las operaciones más frecuentes. 

29. Hacienda Pública: Es la función gubernamental orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para financiar el 
desarrollo del Estado. Consiste en recaudar directamente los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; así como, captar 
recursos complementarios, mediante la contratación de créditos y empréstitos. Es el conjunto de bienes, propiedades y derechos del 
Gobierno. 

30. Inconsistencia: Inobservancia de los procedimientos, políticas, criterios de registro y clasificación que se deben aplicar de manera 
uniforme en el transcurso del tiempo • Ingresos Provenientes de la Federación: Con base en la Ley de Coordinación Fiscal y el Convenio 
de Desarrollo Social celebrado con el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado recibe recursos para cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con las funciones que son inherentes. 

31. Ingresos y Egresos: Se incorpora la actualización del Patrimonio de los Organismos y Empresas de Control Presupuestario directo. 
32. Marco Legal: Conjunto de disposiciones, leyes reglamentos y acuerdos a los que debe apegarse una dependencia o entidad en el 

ejercicio de las funciones que tienen encomendadas. 
33. Memoranda: En este grupo se registran las operaciones que requieren de vigilancia, control y seguimiento. 
34. Modificación Programática: Cambió en la magnitud y/o calendario de las metas de las funciones, sub-funciones y proyectos. 
35. Orden Presupuestario: Se contabilizan las operaciones presupuestarias de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
36. Orden: Se utiliza para registrar las operaciones que no alteran o modifican la estructura financiera de la Hacienda Pública. 
37. Otros Activos: Representa el conjunto especial de depósitos y fondos, anticipos, operaciones especiales pendientes de aplicar o 

distribuir, cuentas puente y otras a favor del Gobierno que por sus características no pueden ser clasificadas como activo circulante o 
fijo. 

38. Otros Pasivos: Representan las obligaciones especiales constituidas por depósitos y fondos pendientes de aplicar o distribuir, cuentas 
puente y otras a cargo del Gobierno, que por sus características no pueden ser clasificadas como pasivo a corto o largo plazo. 

39. Pasivo a Corto Plazo: Comprende las obligaciones con vencimiento dentro de un plazo máximo de un año. 
40. Pasivo a Largo Plazo: Está formado por las deudas con vencimiento superior a un año. 
41. Pasivo: Conjunto de obligaciones contraídas con terceros por una persona, empresa o entidad; contablemente es la diferencia entre 

el activo y el capital. 
42. Pasivo: Está constituido por todas las obligaciones contraídas por el Gobierno. 
43. Patrimoniales: Es la parte de la Hacienda Pública a cargo de cada Subsistema. 
44. Programa: Rubro codificado en la apertura programática al que pertenece cada obra o acción. 
45. Registró Contable: Es la afectación o asiento que se realiza en los libros de contabilidad de un ente económico, con objeto de 

proporcionar los elementos necesarios para elaborar la información financiera del mismo. 
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46. Resultados de Egresos: Considera el registro de los egresos por operaciones presupuestarias y ajenas. 
47. Resultados de Ingresos: Se lleva el registro de los ingresos por operaciones presupuestarias y ajenas. 
48. Resultados: En este género se registran los ingresos o egresos por operaciones presupuestarias y ajenas. 
49. Rubro: Título que se utiliza para agrupar un conjunto de cuentas. 

El presente manual se actualizará con base en lo que determine las principales reglas de registro y valoración del patrimonio, que se analicen y en 
su caso aprobará el CONAC. 

 
 
 

 


